
Guayaquil, 31 de octubre de 2016

Señor

LEONARDO JORGE OTTATIALOMIA

Ciudad

De mis consideraciones:

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General deAccionistas de la compañía
-jYOCOMPRO S.A., en cesión celebrada 31 de octubre de 2016, resolvió elegirlo austed
GERENTE GENERAL de la compañíapor un periodode CINCO años.

Dentro de sus principales^ atribuciones está la de ejercer la representación legal, judicial
y extrajudicial de la compañía de manera individual.

YOCOMPRO S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el día once de
octubre de dos mil dieciséis, ante la abogada Cecilia Calderón Jácome, notaría décimo
sexta del cantón de Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil
el doce de octubre de dos mil dieciséis.

Atentamente, - '

Andrés Suarez Trujillo

Secretario de la Junta

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERALde la compañía YOCOMPRO S.A.
para la cual he sido designado y declaro que me he posesionado en la mismafecha de su
otorgamiento.

Guayaquil, 31 de octubre de 2016.

CONARDO JORGE OTTATI ALOMIA

CCUATORIANO

C.C. NO. 1706359856
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^ Registro Mer6antil de Guayaquil
i NUMERO DE REPERTORIO:46.226

. FECHA DE REPERTORIO:08/nov/2016

HORA DE REPERTORIO;15:43

En cumplimiento con lo dispuesto en lüj ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha ocho de Noviembre del dos mil dieciseis quWa inscrito el
presente Nombramiento de Gerente Genéral, de la Compañía
YOCOMPRO S.A., a favor de LEONARDO JORGE OTTATI
ALOMIA, dé fojas 48.421 a 48.424, Registro de Nombramientos número
13.051.

ORDEN: 46226
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Guayaquil, 10 de noviembrede 2016
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REVISADO POR:/

\

Murillo Torrfe;
REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADA

La^ responsabilidad sobre la veracidad yaut^icidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la oel
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estableoido\n el Art. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de'Registro de Datos Públicos. — '
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